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Por la cual se establecen los pliegos definitivos de la Invitación No. 21 de la Institución 
Educativa El Tejar del Municipio de Timaná - Huila 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el día Doce (12) de Noviembre de 2025 se publicó en la Cartelera y la pagina web de 
la Instituciòn el proyecto de Invitación Número 21 que tiene por objeto la elaboración de 
41 porta diplomas en pasta dura marcada con su respectivo diploma, acta de grado, botón 
pin y trofeo o medalla, 55 certificados para grado noveno, 38 diplomas grado Quinto, 35 
diploma grado preescolar, 126 reconocimientos a los mejores estudiantes en madera, 45 
trofeos en acrílico en pedestal de madera (15cm por 20 cms), 8 placas sencillas en lamina 
y madera mediana 15x20 y 8 medallas 
 
Que según el Cronograma definido en la Invitación Pública Número 21 se estableció el día 
13 de Noviembre de 2025 hasta las 8:00 am como el día hábil para recibir observaciones 
al proyecto mencionado. 
 
Que cumplido el término fijado no se recibió ningún tipo de observación por ninguno de 
los proponentes. 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO UNICO: Establecer los pliegos definitivos de la Invitación Publica Numero 
21 de fecha 14 de Noviembre de 2025 cuyo objeto es la elaboración de 41 porta diplomas 
en pasta dura marcada con su respectivo diploma, acta de grado, botón pin y trofeo o 
medalla, 55 certificados para grado noveno, 38 diplomas grado Quinto, 35 diploma grado 
preescolar, 126 reconocimientos a los mejores estudiantes en madera, 45 trofeos en 
acrílico en pedestal de madera (15cm por 20 cms), 8 placas sencillas en lamina y madera 
mediana 15x20 y 8 medallas 
 
 

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Dada en Vereda Sicande, a los Catorce (14) días del mes de Noviembre de 2025. 
 
 

_______________________________ 
Dra SANDRA JANETH SANTIAGO C 
Rectora 
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